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Aprueban el Programa local de vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora para el periodo 2022 de la municipalidad
Decreto de Alcaldía N.° 014-2022-MDJM

Jesús María, 5 de septiembre del 2022

El alcalde de la Municipalidad de Jesús María

Vistos: el Memorándum N.° 276-2022-MDJM-GSSC de la Gerencia de Sostenibilidad y Servicios a la Ciudad, el Informe N.° 81-2022-MDJM/ MDJM-GPPDI-SGPIMGP de la Subgerencia de Planeamiento, Inversiones y Modernización de la Gestión Pública, el Memorándum N.° 159-2022-MDJM-GPPDI de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, EL Memorándum N.° 300-2022-MDJM-GSSC de la Gerencia de Sostenibilidad y Servicios a la Ciudad, el Informe N.° 301-2022/GAJRC/MDJM de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil, el Memorándum N.° 315-2022-MDJM-GSSC de la Gerencia de Sostenibilidad y Servicios a la Ciudad, y;

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú establece, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, que los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de sus competencias, la cual radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al orden jurídico;

Que, el Artículo IV del referido Título Preliminar establece que los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción; asimismo, el inciso 3.4 del numeral 3 de su artículo 80 dispone que, en materia de saneamiento, salubridad y salud, es función específica exclusiva de las municipalidades distritales, fiscalizar y realizar labores de control respecto de la emisión de humos, gases, ruidos y demás elementos contaminantes de la atmósfera y el ambiente;

Que, la Ley General del Ambiente N.° 28611 establece en el numeral 115.2 de su artículo 115 que los gobiernos locales son responsables de normar y controlar los ruidos y vibraciones originados por las actividades domésticas y comerciales, así como por las fuentes móviles, debiendo establecer la normativa respectiva sobre la base de los ECA (Estándar de Calidad Ambiental);

Que, el Decreto Supremo N.° 085-2003-PCM que aprueba el Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, establece en el literal i) de su artículo 9° que, con el fin de alcanzar los ECA de ruido, se aplicarán, entre otros, el instrumento de gestión: “Vigilancia y Monitoreo Ambiental de Ruido”; asimismo, en su artículo 14 establece que la vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora en el ámbito local es una actividad a cargo de las municipalidades provinciales y distritales, de acuerdo a sus competencias, sobre la base de los lineamientos que establezca el Ministerio de Salud;

Que, mediante Ordenanza N.° 2420-2021 se aprobó el Plan de acción para la prevención y control de la contaminación sonora de la provincia de Lima (2021-2025) el cual establece como objetivo específico 3: fortalecer la gestión de vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora en la provincia de Lima, a través de la Línea Estratégica N.° 3: Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora, a cargo de la Municipalidad Metropolitana de Lima y las municipalidades distritales;

Contando con el pronunciamiento favorable de la Gerencia de Sostenibilidad y Servicios a la Ciudad, de la Subgerencia de Planeamiento, Inversiones y Modernización de la Gestión Pública, de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional; con la opinión legal procedente de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil; en uso de las facultades conferidas por los artículos 20, numeral 6) y 42 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar el Programa Local de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora para el periodo 2022 de la Municipalidad Distrital de Jesús María, cuyo texto como anexo adjunto forma parte integrante del presente decreto y que consta de trece (13) numerales y dos (2) anexos.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Sostenibilidad y Servicios a la Ciudad, a la Gerencia de Fiscalización y demás áreas que resulten competentes, el cumplimiento del presente decreto de alcaldía, de acuerdo con sus competencias y atribuciones.

Artículo Tercero.- Encargar a la Subgerencia de Presupuesto brindar las facilidades presupuestales que permita su cumplimiento de acuerdo con el Plan Operativo Institucional - POI 2022.

Artículo Cuarto.- Encargar a la Secretaría General la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación la publicación del mismo, incluido su anexo, en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Jesús María: www.munijesusmaria.gob.pe y en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresa - PSCE: www.serviciosalciudadano.gob.pe, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° del Decreto Supremo N.° 004-2008-PCM.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

Jorge Luis Quintana García Godos

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 10 de setiembre del 2022.
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